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CESIÓN DE PARTICIPACIONES V.C.E. SECURITY CIA. LTDA. 

OTORGA 

MARCO VINICIO JEREZ ROMERO Y SRA. 

A FAVOR 

PABLO JOSÉ GUAMÁN PINTO 

CUANTÍA USD. 2.377.000 

LA 

DI 3 COPIAS 

En la Ciudad de Quito, Distrito MelLropolitano, capi 

de la República del Ecuador, hoy día miércoles qui 

de: febrero del dos mil diecisiete, ante mi Doc 

Gonzalo Román Chacón, Notario Septuagésimo Sexto 

cantón Quito, comparecen: por una parte los cónyu 

MARCO VINICIO JEREZ ROMERO y su esposa la señt 

SILVANA DAYANARA VALENZUELA OBANDO casados entre 3i, 

por sus propios derechos, en calidad de CEDENTES; y, 

por otra parte; el señor PABLO JOSÉ GUAMÁN PINTO, de 

estado civil casado con la señora Bianca Carlosama 

Quintana, con disolución de la sociedad conyugal 

conforme al documento adjunto, por “sus propios 

derechos, 2 quien en lo posterior se les denominará 

Simplemente CESIONARIO, quienes autorizan se obtenga el 

d



   

   
   

    

   
    
   
    

   
   
   
    

  

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

certificado único de Registro Civil para ser agregado, 

conforme el artículo setenta y cinco de la LOGIDC. Los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores 

de edad, domiciliados en la ciudad de Quito, los 

Cedentes: San Antonio de Pichincha, Pasaje Equinoccio y 

Avenida Equinoccial, Conjunto Habitacional Equinoccio, 

casa Diez; teléfono: dos tres nueve cinco Cinco tres 

cero; Email; ¡mex sfholmuil.com; y del Cesionario: 

  

San Jose de Morán, Urbanización San Francisco, Tercera 

pata, Conjunto número nueve, Casa nueve; Teléfono: 

ero nueve nueve cuatro seis site uno cuatro dos ocho; 

ail: pabloquaman/lkhctmall.com, legalmente capaces 

ata contratar y obligarse, a quien identifico con su 

encia y con la cédula que me presentan, bien 

uvidos por mí el Notario en el objelo y resultado 

escritura pública, a la que proceden libre 

Lariamente de conformidad á las siguientes 

: SEÑOR NOTARIO.- En el Registro de Escritura 

Pública ¿Wen cargo, sírvase incorporar una Cesión de 

Participaciones contenida en las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración 

del presente contrato los: socios de la Compañía V.C.E. 

SECURITY CIA. LIDA., por una parte los cónyuges MARCO 

VINICTO JEREZ ROMERO y su esposa la soñora SILVANA 

DAYANARA VATENZUELA OBANDO casados entre si, 

propietarios de dos mil rrescientas setenta y siete 

participaciones ( 2377) a quienes se les denominara 

CEDENTES; y, por Otra parte; el señor PABLO JOSÉ GUAMÁN
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PINTO, de estado civil casado con la señora Blanca 

Carlosama Quintana, con disolución de la sociedad 

conyugal conforme al documento adjunto, propietario de 

ciento noventa y dos participaciones (192), adquiridas 

dentro de la sociedad conyugal, a quien en lo 

posterior se les denominará simplemente CFESIONARIO. 

Todos los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad y domiciliados en la 

   
   
   

     

   
   

    

ciudad de Quito Distrito Metropolitano y lo hacen por 

sus propios derechos libres y voluntariamente por as 

convenir a sus intereses. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) L 

Compañía V.C.E. SECURITY CIA, LTDA., se constituyó cdn 

un capital social de CUATROCIENTOS DÓLARES DE Lfps 

ESTADOS UNIDOS ( USD 400,00) en virtud de la Escrit 

Pública otorgada en la ciudad de Quito, el veinte 

diciembre del dos mil dos, ante el doctor Sebast 

Valdivieso Cueva, Notario Vigésimo Cuarto del cant 

Quito, inscrita en el Registro Mercantil del mis 

cantón el veintiuno de mayo del dos mil tres; y, 

Mediante escritura pública celebrada el ocho de mayo 

del dos mil nueve ante el doctor Fernando Arregui 

Aquirre, Notario Trigésimo Noveno del cantón Quito e 

inscrita el primero de octubre del dos mil nueve en el 

Registro Mercantil, la Compañía aprobó la inclusión 

del señor Pablo José Guamán Pinto como nuevo socio, 

aprobación del aumento el capital de CUATROCIENTOS 

DÓLARES a DIEZ MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA y consecuentemente se reformo el Estatuto 

3



pa
n Social en la parte pertinente al capital c) Según 

2 escritura pública celebrada el veinte de febrero de dos 

3 mil cuatro ante el doctor Sebastián Valdivieso Cueva, 

4. Notario Vigésimo Cuarto del cantón Quito e inscrita el 

doce de mayo del dos mil nueve del dos mil cuatro en el       
   
      
      

   
      

   

Registro Mercantil del mismo canto, la Compañía 

autorizo la cesión de participaciones otorgada por los 

señores Vicente Daniel Vega Jiménez, Nevin Ramiro 

spinosa Garzón, Luis Alberto Canchig Camacho au favor 

el Ing. Marco Vinicio VJerez Romero, d) Mediante 

eritura pública celebrada el nueve de agosto del dos 

1 once, ante el dector Juan Villacis Median, Notario 

13 Náveno del cantón Quito (encargado) e inscrita el 

14 primero de diciembre del dos mil cátorce, la Junta de 

15 Soc del ocho de junio del dos mil once autorizo la 

16 cesidnl de participaciones otorgada por Pablo Guamán 

17 Pinto su conyugue la señor Blanca del Consuelo 

1 Carlosalal Quintana a favor del señor Nevin Ramiro 

19 Espinosa carzón e) La Junta General Universal de Socios 

20 de la Compañía celebrada en la ciudad de Quito el trece 

21 de enero de dos mil diez y siete, autorizó por 

22 unanimidad de votos la transferencia de dos mil 

23 trescientas setenta y siete participaciones (USD 2377) 

24 participaciones otorgado por el propietario señor 

25 ingeniero MARCO VINICIÓ JFREZ ROMERO en calidad de 

26 cedente a favor del cesionarios señor PABLO JOSÉ 

27.  GUAMAN PINTO, TERCERA: CESIÓN DE PARTICIPACTONES.- Con 

28 «estos antecedentes, el señor MARCO  VINICIO JEREZ
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ROMERO, cede dos mil trescientas setenta y siete 

participaciones (2377) a favor del señor PABLO JOSÉ 

GUAMAN PINTO. El cesionario acepta las cesiones antes 

detalladas de manera que las cesiones de 

participaciones aprobadas en Junta General Universal dej    
   
   

   

  

Socios de la Compañía celebrada en la ciudad de Qui 

el trece de enero de dos mil diez y siete, se reali 

conforme al cuadro siguiente: CEDENTE: MARCO VINI 

JEREZ ROMERO CEDE Dos mil trescientas setenta y siete 

participaciones a favor del CESIONARIO señor 

JOSÉ GUAMAN PTNTÓ. Por consiguiente y por efecto! de 

esta Cesión, el nuevo cuadro de Integración la 

Compañía es el siguiente: 

  

CUADRO DE INTFGRACIÓN DE CAPITAL 
  

    

  

  

  

  

ENSOCIO APITAL. CAPITAL NUMERO DE 

SUSCRITO PAGADO ranemaco 

EN NUMERARIO 5 

Luis Alberto Canchig Camacho USD 267700 USD 2677.00 12677 

| 

Nevis Rimiro Espinosa Garzón. USD 2377/00 USD 2.377,00 

2377 

Vicente Daniel Vega Jiménez USD 237700 USD2.377,00 |2377 

Pablo Jos¿ Guamán Pinto USD 256900 USD 256900 2569 

. 
Total USD 10.000,00 USD 10.000,00 | 10.000                



1  CUARTA.- Pago.- El cesionario paga al cedente señor 

2 MARCO VINICIO JERFZ ROMERO la «suma de DOS MIL 

3 TRESCIENTAS. SETENTA Y SIETE DÓLARES DE LOS ESTADOS 

4 UNIDOS, (USD 2377) dinero en efectivo y de curso legal, 

5 como justo precio y valor de las participaciones 

   
   
   
   
   

   
   
   

   

sociales a ellos transferidas mediante este instrumento 

e incluyéndose en esta cesión todos los derechos y 

obligaciones de acuerdo con la Ley. Presentes los 

señores Cedente y Cesionarios, aceptan la cesión de las 

articipaciones que se realizan a través de esta 

11 seritura, sin que posteriormente las partes tongan que 

12 cer reclamo alguno en el futuro por esta cesión de 

13 ¡panticipaciones. Se inscribirá esta cesión en el libro 

14 respectivo de la Compañia; asi mismo, se sentará razón 

15 de instrumento al margen de la inscripción 

16 / dándose cumplimiento a lo dispuesto por la 

17 Ley Compañías. Se adjunta como documento 

18 habilita te, copia del Acta de la Junta General 

19 Extraordinaria Universal de Socios de la Compuñía 

20 V.C.K. SECURITY CIA. LTDA., Celebrada 0l trece de enero 

21 de dos mil diez y siete, por medio de la cual se 

22 autoriza esta cesión de participaciones. Usted señor 

23 Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de 

24 estilo para la plena validez de este acto. HASTA AQUI 

25 LA MINUTA, la misma que se encuentra firmada por el 

26 Doctor Vicente Garzón Paz, con matricula profesional 

27 número Diecisiete- dos mil siete- ciento ochenta y ocho 

28 del Foro de Abogados del Consejo de la Judicatura. Para
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la celebración de la presente escritura se observaron 

todos los preceptos legales del caso; y, leída que fue 

a los comparecientes íntegramente por mí, el Notario,    
   
   

   

   

     

se ratifican en la aceptación de su contenido y firman 

conmigo en unidad de acto. Se incorpora al Protocolo de 

esta Notaria la presente escritura de todo lo cual do 

  

MARCO VINICIO JEREZ ROMERO 

c.c. IPOSSZOIE E 

A ca ER 

  

  



V.C.E, SECURITY CIA. LTDA. 
SISTEMAS DE SEGURIDAD ELECTRÓNICA 

  

ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 

V.C.E. SECURITY CIA. LTDA. DEL 13 DE ENERO DEL 2017 

En la ciudad de Quito, viemes trece de enero del dos mil diecisiete, a las quince horas, en 

las oficinas de la Compañía V.C.E. SECURITY CIA. LTDA., ubicada en la calle de los 

Hemisferios N1-66 y Av. Equinoccial, del Distrito Metropolitano de Quito, comparecen los 

socios: Luis Alberto Canchig Camacho, propietario de dos mil seiscientos setenta y siete 

participaciones; Marco. Vinicio Jérez Romero, * propietario de dos mil trescientos setenta y 

siete participaciones; Nevin Ramiro Espinosa Garzón, propietario dos mil trescientos setenta  / 

y siete; Vicente Daniel Vega Jiménez, propietario de dos mil trescientos setenta y siete 

participaciones y el señor Pablo José Guamán Pinto, propietario de ciento noventa y dos 

participaciones. El valor de las participaciones es de un dólar cada una. 

Actúa como Presidente el señor Abel Armando Rivera Muñoz, quien preside la Junta y de 

acuerdo con los estatutos actúa como Secretario el señor Pablo José Guamán Pinto, 

Gerente General de la Compañía. 

El Presidente solicita que, a través de secretaría se verifique el quórum; el señor Secretario 

deja constancia que se encuentran presentes todos los socios que representan el cien por 

ciento del capital social de la Compañía, quienes aceptan como en efecto así lo hacen 

constituirse en Junta General Universal de Socios, amparados en lo dispuesto en el Art. 238 

de la Ley de Compañías, con la finalidad de conocer y resolver el siguiente único punto del 

orden del día: 

AUTORIZAR LA CESIÓN DE DOS MIL TRESCIENTOS SETENTA Y SIETE 

PARTICIPACIONES SOCIALES QUE CORRESPONDEN AL SEÑOR MARCO VINICIO | 
JÉREZ ROMERO Y EXONERACIÓN DE OBLIGACIONES ECOMOMICAS. | 

El señor Presidente pone a consideración el orden del día, el mismo que es aprobado por | 

unanimidad 

El señor Marco Vinicio Jérez Romero, en su calidad de socio pone en consideración de la 

Junta de Socios su deseo de transferir todas sus DOS MIL TRESCIENTOS SETENTA Y 

SIETE (2377) PARTICIPACIONES de su propiedad que tiene en la compañía y solicita a la 

Junta le exonere de toda obligación económica, ya sea tributaria, laboral, societaria o de 

cualquier otra indole que haya contraído la Compañía con terceros, sea personas naturales 

o jurídicas. 

El señor Presidente pone en consideración de los socios para que se pronuncien sobre la 

cesión de participaciones e invita a ejercer su derecho de preferencia. 

El señor Vicente Vega expresa que, no desea adquirir las indicadas participaciones, 

renunciando a este derecho preferente y manifiesto que para efectos de la Cesión de 

Participaciones a favor de otro u otros o de terceros, para lo cual se cumplirá con el 

consentimiento unánime del capital social, cesión que se realizará por escritura pública. 

  

Dir.; De Los Hemisferios N1-66 y Av, Equinoccial / Telfs; 2395406 / 3432865 / 0987288301 / 0987288308 / Telefax: 2397830 

Quito - Evuador / vceseguridad2003 (2 yahoo.es
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El señor Nevin Espinosa, indica que esta propuesta debe ser analizada cuidando los 

intereses de la Compañía, en cuanto a participar en la cesión de participaciones, 

renunciando a este derecho preferente de adquirir las participaciones e indica que para la 

suscripción de la escritura pública se contara con la comparecencia de la cónyuge del 

cedente, a fin de cumplir con todos los requisitos y formalidades. 

El señor Luis Alberto Canchig, manifiesta que es viable aceptar la petición del señor Marco 

Jérez y en lo referente a la cesión de participaciones, renuncia a este derecho de preferente 

de adquirir las participaciones. 

El señor Pablo Guamán manifiesta que podria adquirir las DOS MIL TRESCIENTOS 

SETENTA Y SIETE (2377) PARTICIPACIONES de propiedad del señor Marco Jérez. 

El señor Marco Vinicio Jérez Romero manifiesta que está de acuerdo en transterir sus dos 

mil trescientos setenta y siete participaciones a favor del señor Pablo José Guamán Pinto 

siempre y cuando la Junta lo autorice. 

Actualmente el capital social de la compañía, se encuentra conformado de ta siguiente 

  

  

  

forma; 

CUADRO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL ACTUAL 

socio CAPITAL CAPITAL PAGADO NUMERO DE 

SUSCRITO EN NUMERARIO PARTICIPACIONES 

¡Luis Alberto Canchig Camacho USD 2677,00 USD  2677,00 2677 | 

Marco Vinicio Jésez Romero USD 2377,00 USD  2377,00 2377 

Nevin Ramiro Espinosa Garzón USD 2377/00 USD 2377/00 2377 | 

Vicente Daniel Vega Jiménez USD 2377,00 USD  2377,00 2377 | 

Pablo José Guamán Pinto USD 192,00 USD 19200 192 

Total USD10.000,00 USD 10.000,00 10.000 

| 
    
  

Los socios asistentes, luego de un intercambio de opiniones respecto a este punto, y 

después de manifestar expresamente su deseo de renunciar a su derecho de preferencia de 

adquirir las participaciones, excepto, el señor Pablo José Guamán Pinto, quien ,está 

dispuesto a adquirir la totalidad de las participaciones de propiedad del señor Marco Yinicio 

Jérez Romero, la Junta de Socios resuelve por unánime autorizar la transferencia 
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de la cesión de participaciones sociales antes indicada, por así convenir a sus intereses y se 

libera al señor Marco Jérez de toda responsabilidad económica. 

Como consecuencia de esta cesión de participaciones el capital social actual de la 

COMPAÑÍA V.C.E. SECURITY CIA. LTDA., queda conformada de la siguiente manera: 

  

  

  

  

  
    

| CUADRO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL. 

socio CAPITAL CAPITALPAGADO. NUMERODE 
| SUSCRITO EN NUMERARIO ARTICIPACIONES 

Luis Alberto Ganchig Camacho USD 2877.00 USD 2677.00 2677 

Nevín Ramiro Espinosa Garzón USD 2377/00 USD 2377.00 2377 

| Vicente Daniel Vega Jiménez USD 2377,00 USD 2377.00 2377 

| Pablo José Guamán Pinto. USD 2565900 USD 256900 2569 

Total USD 10.000,00 USD 10.000,00 10.000 
  

Ademés se estipula que, entre el cedente, su cónyuge y cesionario se debe realizar un 

contrato mediante instrumento público de cesión de participaciones sociales, que cumpla 

con todos los requisitos y formalidades previstas en la Ley de Compañias. 

Una vez resuelto el punto de orden del dia y para cuyo conocimiento se reunió la Junta 

General Universal de Socios, el señor Presidente pide a Secretaria que se proceda a la 

redacción del acta, para lo cual solicita un receso de treinta minutos. 

Con la presencia de los mismos socios que ía instalaron la Junta Universal, procedió el 

Secretario a dar lectura al Acta, quienes se ratificaron y aprobaron unánimemente su V 

contenido por convenir a sus intereses. Concluye la sesión; siendo las diez y seis horas diez 
minutos (16410) para la cuai firman todos los socios en unión de acto. 

    
Pablo José nia Pinto Abél Armando Rivera Muñoz, 

SECRETARIO, PRESIDENTE 

hi Ñ Z pila 
7 y / 

Nevia Ram Espinosa Garzón 
socio 7 

    
A PL a 

  

Marco Vinicio Romero 

Socio 
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Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA DE  CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 
V.C.E. SECURITY CIA.LTDA. que otorga MARCO VINICIO JEREZ 

ROMERO Y SRA. A favor de PABLO JOSE GUAMAN PINTO, 
debidamente firmada y sellada en Quito a quince de febrero 

del dos mil diecisiete. 
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.- REGISTRO 
': MERCANTIL 

QUITO   

  

TRÁMITE NÚMERO: 44473 

SA TANAAE3 31130002. 

  
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

NSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA 

  
  
        

NÚMERO DE REPERTORIO: 34153 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 19/07/2017 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 629 

REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

  2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: 

  
CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

        
RESPONSABILIDAD LIMITADA 

DATOS NOTARÍA: NOTARIA SEPTUAGÉSIMA SEXTA /QUITO /15/02/2017 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: V.C.E. SECURITY CIA. LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 
  
  3, DATOS ADICIONALES: 

  
MERCANTIL DE 21/05/2003.- 

EL CEDENTE TRANSFIERE 2377 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A FAVOR DEL 

CESIONARIO.-SE TOMA NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N? 1541 TOMO 134 DEL REGISTRO 

  
    
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, La 

INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
  FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 20 DÍA(S) DEL MES DE JULIO DE 2017 
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